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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 306-2019-MDJLBYR 

,J. L. Bus taman te y Rivero , 03 de setiembre del2019 

El Alca lde de lél Mun icipa lida d Distri tal de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 407 -2019-GPSYDE/ MDJLBYR, de la Ge rencia d e Promoción 
Soc ia l y Desa r rollo Eco n ómico, por el c u a l solicita reconocimiento a l maestro 
bustaman lin o y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de confo rmidad con e l Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
en conco rda n c ia con e l Artí c ulo Il , de l Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Mun icipali dad es, W 27972, la s Municipalidad es son Órganos de Gobierno 
Local que goza n d e autonomía económica, política y administrativa en los 
a suntos de s u competencia ; 

Q1..1e, e l n u m eral 1, d e l Art ículo 82° d e la Ley W 27972, en lo que corresponde 
a la s mun ic ipa lida des, en materia de educación, cultura, deportes y 
rec reac ión , ti e n e n como competencia s y funciones específicas compartidas con 
el gobie rn o n a cional y el region a l la s siguien tes: Promover el desarrollo 
h u m ano sostenible en e l nive l local , propiciando el desarrollo de comunidades 
edu cadoras ; 

Q1..1e, es po lí t ica de la Municipalida d Distrital de José Luis Bustamante y 
l~ i ve ro brindar un j u s to reconoc imiento a la noble labor docente en la 
fo rmación de pe rson a lidades qu e va n a gra vitar en el progreso y desarrollo del 
pa ís , reco n oce r y feli c ita r a lo s profesores que han cumplido 20 , 25 Y 30 años 
en la docencia , en be n efic io de la edu ca c ión de la ni11ez y juventud del Distrito 
y de l país : 

Estando a la s con s iderac io n es expuestas y en mérito a las facultades 
conferidas po r la Ley Orgán ica d e Municipalidades, Ley W 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la) profesor (a) 
WALTER JORGE AGUILAR VALDIVIA, Código Escalafón A-1283, de la LE. W 
4 01 75- G.L. S IMON BOLIVAR, por haber cumplido 25 a110s de servicios 
o fi cia les prestad os a l Estado, en bene ficio de la educación d e la niñez y 
juven tu d de l Distrito de José Lui s Bus ta ma nte y Rivero. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c.c Alcaldia 
Archivo. 
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